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de Mayo de i8i i José Pablo Valiente^ Presidente,— 
Pedro uápariciy Ortiz, Dipucüdo Secretario. — Raímn 
Feliu, Diputado Secretario.—Al Consejo de Regen
cia.—ilf¿'./o/. 115. 

D E C R E T O LXXII . 

BE g DE J U N I O DE 181L 

En que se determina como se ha deponer el busto del Rey 
en las monedas de oro, 

Las Cortes generales y extraordinarias, confor
mándose con lo propuesto por el Consejo de Regen
cia, decretan: Que en toda la moneda de oro que en 
ío sucesivo se acuñe, tanto en la Península como en 
América, el busto real se ponga al natural ó en des
nudo, y no adornado del trage ó armadura de hier
ro que se ha usado hasta aqui. — Lo tendrá entendi
do el Consejo de Regencia, y dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publi
car y circular. — Dado en Cádiz á 2 de Junio de 
1811 jfosé Pablo P'alknte, Presidente Pedro^pa-
riciy Ortiz^ Diputado Secretario Ramón Feliu^ Di
putado Secretario. — Al Consejo de Regencia. — ü̂ f̂. 
fol. 116. 

ORDEK 

Por la qual se amplm la habilitación dei puerto de So-
ller en Mallorca.. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista 
del recurso hecho, por el Ayuntamiento de la viüa 
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de Soller, una de las de Mallorca, solicitando se am
plíe la habilitación de aquel puerto en la misma con
formidad que lo está el de la ciudad de Alcudia del 
mismo reyno, mediante hallarse en ella todas las, 
administraciones de Rentas, Juzgado de Sanidad, 
y demás que conduce para el despacho de buques 
que por él naveguen; han tenido á bien acceder á la 
pretensión del expresado Ayuntamiento, y mandar 
que á su conseqüencia el Consejo de Regencia, pre
vio examen de los Ministros á que corresponda, pro
videncie al efecto lo que sea oportuno Y de su 
orden lo comunicamos á V, S. para inteligencia de 
S. A., y que disponga su cumplimiento Dios guar
de á V. S. muchos años Cádiz 2 de Junio de 1811 
Pedro Apariciy Ortiz^ Diputado Secretario Ramón 
Feliu^ Diputado Secretario. —Sr. Secretario interino 
del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O L X X I I I . 

DE 30 DÍE J U N I O DE 1811. 

Premivs concedidos á Ciudad-Rodrigo por su heroica 
resistencia a las armas francesas. 

Las Cortes generales y extraordinarias, habien
do examinado la gloriosa resistencia que la plaza de 
Ciudad-Rodrigo opuso á las fuerzas francesas, sin 
admitir capitulación hasta el punto crítico de ser 
asaltada por mas de treinta mil hombres, decretan: 
L° Que á los defensores de Ciudad-Rodrigo se les 
declara beneméritos de la patria: 11.° Que á las viu
das y huérfanos de los que hubieren perecido obran
do activamente en su defensa, el Gobierno los aten-
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